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Dentro del presente proceso promovido por ANDRÉS CAMILO LAVERDE SERNA 

en contra de HERRAJES AEXECO S.A.S. por auto del 22 de febrero de 2023 se 

dispuso requerir a la parte actora para que realizará gestiones de notificación de la 

parte pasiva a través de su nuevo domicilio, ubicado en la Carrera 55 A #38 C-55 

en el municipio de Rionegro – Antioquia y/o a través de su correo electrónico 

paulaesco83@gmail.com, de conformidad con los datos extraídos de su certificado 

de existencia y representación legal y en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Ahora bien, la parte actora allega constancia de notificación a través del citado 

correo electrónico; sin embargo, esta agencia judicial considera pertinente que se 

intente también la notificación a través de la dirección Carrera 55 A #38 C-55 en el 

municipio de Rionegro – Antioquia, remitiendo demanda y auto admisorio de la 

misma, y anexando certificado de entrega de la correspondencia, en los términos 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                                          

                                     ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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